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CONSTANCIA SECRETARIAL. Señora Juez le manifiesto que en el presente proceso 

se emitió sentencia 01 de enero 18 de 2022, a través de la cual se decretó la 

CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CANONICO de los 

señores LUZ ANGELA GOMEZ RAMIREZ Y FABIAN ANDRES ZAPATA ZAPATA  

En el encabezado del acta- parte motiva - se incurrió en error al asentar el nombre 

del demandado anotando al señor LUIS FELIPE VELASQUEZ MARTINEZ quein 
realmente este corresponde al nombre del apoderado de la parte demandante, siendo 
el nombre correcto del demandado el señor FABIAN ANDRES ZAPATA ZAPATA. en 

escrito aportado al correo institucional del juzgado el apoderado de parte actora 

solicita la corrección de la sentencia. Sírvase disponer. 

 

Medellín, 8 de abril 2022 

 

 

 
 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, abril ocho de dos mil veintidós 

   
Proceso VERBAL-CESACION DE EFECTOS CIVILES MATRIMONIO CANONICO   

Demandante LUZ ANGELA GOMEZ RAMIREZ   

Demandado FABIAN ANDRES ZAPATA ZAPATA   

Radicado 05001-31-10-011-2020-00233-00 

Instancia Primera 

Decisión CORRECCIÓN ACTA 1 DE ENERO 18 DE 2022  

 

 

       En acato a lo expuesto en la constancia secretarial 

que antecede, de conformidad con lo establecido en el art. 286 CGP SE 
CORRIGE EL ACTA que recoge la sentencia  01  de  enero   18 del 

2022, emitida al interior del  presente proceso  verbal  y  en la cual se 
DECRETO la Cesación de los Efectos Civiles de Matrimonio Canónico 

celebrado entre los señores LUZ ANGELA GOMEZ RAMIREZ Y 
FABIAN ANDRES ZAPATA ZAPATA, en virtud de la ocurrencia de la 

causal 8° del art 6 de la Ley 25 de 1992 y en consecuencia:  

 
 



     Se dispone que para todos los efectos legales, 
dispuestos en la parte inicial del acta que recoge el fallo emitido en 

audiencia, el nombre correcto del demandado corresponde a FABIAN 

ANDRES ZAPATA ZAPATA  
 

 
    NOTIFÍQUESE 

 
 

  
 

 
      MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

 
      JUEZ 
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